
 
 

 
 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
D E C R E T A: 
 
NÚMERO 33.- 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de 
Progreso, Coahuila, para enajenar, a título gratuito y a favor de sus actuales poseedores, un 
inmueble con una superficie de 242 hectáreas, 30 áreas y 69.63 centiáreas, que conforman 
la Cabecera de dicho Municipio, así como un inmueble de 170 hectáreas, 97 áreas y 01.68 
centiáreas, en las que está ubicada “La Congregación de San José de Aura”. Los 
mencionados inmuebles de propiedad municipal, cuentan con las siguientes medidas y 
colindancias: 
 

CUADRO DE CONSTRUCCION 

 

LADO RUMBO DISTANCIA COORDENADAS 

X                         Y 

1-2 S38°00’E 240.00 1354.31       3871.36 

2-3 S38°00’E 680.00 1502.07 3682.24 

3-4 N05°47’E 565.00 1920.72 3146.39 

4-5 N02°41’E 335.00 2296.00 3569.00 

5-6 N79°04’E 531.00 2523.58 3815.71 

6-7 N49°27’E 445.00 3045.17 3916.40 

7-8 N80°20’E 377.00 3383.22 4205.40 

8-9 N69°00’E 355.00 3755.67 4268.76 

9-10 N81°03’E 267.00 4087.09 4395.98 

10-11 S82°46’E 905.00 4350.55 4437.40 

11-12 N68°16’W 1200.00 5428.22 4323.45 

12-13 N68°16’W 1000.00 4133.49 4767.73 

13-14 S56°00’W 246.00 3204.55 5137.96 

14-15 S56°50’W 1120.00 3000.00 5000.00 



 
 

 
 

15-16 S50°00’W 650.00 2062.50 4387.22 

16-1 S65°00’W 232.00 1564.57 3969.41 

 

LADO RUMBO DISTANCIA 

1-2 N1°20’E 1287.26 

2-3 N88°40’W 1632.75 

3-4 S1°20’W 530.60 

4-5 S88°40’E 395.00 

5-6 S1°20’W 390.00 

6-7 S45°28’E 226.62 

7-8 S62°26’E 478.42 

8-1 S88°40’E 643.44 

 
 
Estos inmuebles son propiedad de Municipio de Progreso, Coahuila, en virtud del Decreto 
Número 71, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 26 de 
Septiembre del 2000, inscrito a favor del Ayuntamiento de Progreso, Coahuila, en la oficina 
del Registro Público con residencia en la ciudad de Sabinas, Coahuila, bajo la Partida 11, 
Folio 59, Libro I, Sección IX, de fecha 24 de octubre del 2000.  
 
Esta enajenación se hace con el fin de formalizar la entrega de dichos inmuebles, a favor de 
sus actuales poseedores. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Ayuntamiento del Municipio de Progreso, Coahuila,  por conducto 
de su Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberá formalizar la 
operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO.  En el supuesto de que no se formalice la escrituración que se 
autoriza, en el periodo de la administración municipal 2006 - 2009, quedarán sin efecto las 
disposiciones del presente decreto, requiriéndose en su caso de nueva autorización 
legislativa para proceder a la escrituración del citado inmueble. 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  Las operaciones iniciadas y formalizadas conforme a lo establecido en el 
Decreto 174, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el día 16 de marzo de 
2004, tendrán plena validez. 
 



 
 

 
 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, 
a los treinta días del mes de mayo del año dos mil seis. 
 
 

DIPUTADO  PRESIDENTE. 
 
 
 
 

JULIÁN MONTOYA DE LA FUENTE. 
 

 
 
          DIPUTADO SECRETARIO.              DIPUTADO SECRETARIO. 
 
 
 
 
       ALFREDO GARZA CASTILLO.                               JUAN CARLOS AYUP GUERRERO. 
 


